
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00994 

 

 

En atención a la solicitud efectuada por las partes y de conformidad a lo 

resuelto en el numeral tercero del auto de 11 de mayo de 2022 

[23SolicitaSuspenciónProceso], entréguese al demandado los dineros que 

se encuentren a órdenes de este proceso por concepto de embargos.  

 

La parte ejecutada deberá suministrar el nombre del banco, clase de cuenta 

y número en la cual deba ser efectuado el abono a cuenta interbancaria, 

allegando la certificación respectiva en la que figure ese extremo procesal 

como titular y copia de la cédula de ciudadanía. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-154 de 14 de septiembre de 2022 

Firmado Por:

John Sander Garavito Segura

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 058 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52dbbe9e0554782f48a43567463417947e8188f9150f55eb04a16949fbdaff6f

Documento generado en 13/09/2022 04:58:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


